
                                                PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00384 
DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 

DEMANDADO: MARIA CRISTINA ZARATE GOMEZ Y OTRO 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez memorial solicitando dar trámite a liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante el 8 de octubre de 2020. (Anotación 03) 
Lebrija, julio 18 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, julio 19 de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y a que la liquidación data de 
hace más de dos años, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 
la presente actualizada y con los abonos reportados. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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